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Nombre Genérico Servicio de recogida de desechos biológicos. 

Descripción: 

Descripción 
Unidad Requirente: Hemocentro Nacional, como 

consolidadora para los Beneficiarios. 

Descripción del Servicio: 

Contratación de empresa para la gestión y disposición 

final de desechos biológicos. 

Peso (masa): 10,000 kg 

Interés: 

El presente proceso se realiza con el interés de proteger y 

cuidar la salud y el medio ambiente. El Hemocentro 

Nacional solicita la gestión y disposición final profesional 

de desechos biológicos. 

Desechos biológicos: 

Son aquellos materiales generados durante los servicios 

de atención médica que contienen agentes biológico-

infecciosos y que pueden causar efectos nocivos a la 

salud y al ambiente. Se requiere de la disposición final de 

desechos biológicos en estado sólido y líquido. 

Objetivo General: 

Los servicios serán prestados bajo las condiciones 

detalladas debajo sobre seguridad, protección y cuidado 

de la salud y el medio ambiente. 

Especificaciones de las acciones a realizar: 

La gestión de recogida de los desechos se realizará 

mediante un proceso que garantice el servicio con 

métodos, prácticas y productos respetuosos para el 

medio ambiente y la salud laboral, considerando 

prioritario: 

• Seguridad para las personas y el entorno. 

• Correcta eliminación de los residuos y minimización del 

riesgo asociado. 
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• Determinación de la peligrosidad del residuo. 

• Envasado (en caso de ser necesario). 

• Identificación o etiquetado (en caso de ser necesario). 

• Disposición final. 

• Gestión integral y manejo de los residuos conforme la Ley 

núm. 225-20. 

• Cumplimiento del Decreto No. 126-09 sobre el manejo de 

desechos infecciosos en Centros de Salud y Afines. 

Requisitos sobre seguridad, cuidado a la salud yal 

medio ambiente (sostenibilidad): 

Sobre el gestor de prestación del servicio: 

• Presentar documentación del Ministerio de Medio 

Ambiente que lo acredite como gestor autorizado según 

la Ley No. 64-00. 

• Cumplimiento de legislación vigente y condiciones 

técnico-legales aplicables. 

• El oferente debe contar con personal calificado y 

entrenado para la gestión y manipulación de estos 

desechos. 

• Todos los gastos logísticos (combustible, viáticos, peajes, 

operativos) serán cubiertos por el proveedor. 

• La entidad contratante establecerá el lugar de 

recolección en Santo Domingo Norte. Hemocentro 

Nacional, ubicado en la Cuidad sanitaria Dra. Evangelista 

Rodríguez Perozo, Av. Los restauradores, Villa Mella. 

• Responsabilidad total del oferente sobre el retiro, 

transporte y disposición final de los residuos. 

• Presentar carta de compromiso sobre responsabilidad 

ambiental y seguridad. 

• El oferente deberá dotar al personal de seguro de salud y 

accidentes, además de equipos de protección y seguridad 

necesarios. 

• Contar con centros de acopio, tratamiento y disposición 

final autorizados por el Ministerio de Medio Ambiente. 
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Imagen: 

• Presentar documentación que avale experiencia mínima 

de 2 años en manejo de desechos biológicos. 

• La responsabilidad de la empresa iniciará desde la 

entrega de los desechos hasta su disposición final. 

• Contar con un plan de manejo registrado conforme el 

Decreto No. 126-09. 

• Garantizar cumplimiento de cualquier otra ley o 

regulación aplicable. 

• El servicio será por un período de un año desde la firma 

del contrato. 

• La recogida de desechos se realizará cada 15 días con 

previa coordinación. 

Sobre el transporte a utilizar: 

• Vehículos en buen estado para minimizar riesgos en el 

traslado. 

• Autorización del Ministerio de Medio Ambiente según 

Ley 225-20. 

• Caja de carga cerrada para residuos infecciosos 

contaminados. 

• Seguro de transporte vigente. 

• Retiros realizados con aviso previo de al menos 2 días. 

• Presentar documentación de chofer y personal 

designado, licencia de conducir y seguro vigente del 

vehículo. 
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Presentación: N/A 

Color: N/A 

Material: N/A 
Tamaño: N/A 

Peso: N/A 

Garantía: N/A 
Observaciones: 

Firma y Sello:  iii92 
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